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DE LA PROVINCIA OE VALIABOMI). L.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para. cada, capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije í trieta responsabilidad de conservar los números de este 
dublica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- í Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^ necerá hasta el recibo del número siguiente. < dernaeion , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de IS^T.) 1 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 24 de Setieml>re. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOYACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Catalaña.=L,a facción Valls conti
núa muy activamente perseguida en 
el distrito de Tortosa por las fuer- 
xas destinadas al efecto, sin haber po
dido correrse al Priorato según sus 
deseos.

Las de Miret, Nastallat, Quico y Es- 
polet se las persigue tambien por la 
columna del Panadés. Saballs con el 
grueso de la suya y la de la provincia 
de Gerona se hallaba en la noche del 
22 en las inmediaciones de Lladó. El 
Capitan general pernoctó en Amer.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

('Gaceta del 25 de Setiembre.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Cataluña —Los partes de Cataluña 
sólo comunican noticias de movimien* 
tos de las facciones y las columnas.

Falencia —De la facción Sanz se des
bandaron ayer noche 30 ó 40 indivi
duos tirando las armes y marchando 
en varios grupos con dirección á sus 
casas. Algunos de aquellos se han pre
sentado á indulto al Gobernador de 
Tortosa.

Castilla la Fieja.^L\ resto de la par

tida batida por fuerza de Guardia ci
vil de Leon fue dispersado entre cinco 
y seis de la larde de ayer en el monte 
denominado Las Chanas por fuerza del 
propio instituto al mando de un Alfé
rez; habiéndoseles cogido tres prisio
neros de los cinco ó seis individuos 
que formaban el grupo, entre ellos el 
Cura párroco de Soguillo del Páramo 
D. Francisco Cobo.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

SEGUNDA SECCION.

Nía. 1.118.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

S. M. el Rey (q. D. g.) en vista de 
los vicios de que adolecen las propo
siciones presentadas en Valladolid en 
el acto de la subasta para la conduc
ción, cuantas veces al dia sea necesa
rio, de la correspondencia y emplea
dos del ramo entre la Administración 
de dicha capital y la Estación del 
ferro-carril de la misma, ha tenido á 
bien anular la mencionada subasta y 
disponer se convoque una nueva li
citación por el mismo tiempo y bajo 
igual tipo de dos mil quinientas pese
tas anuales é idénticas bases del ad
junto pliego de condiciones.

El acto tendrá lugar en este Go
bierno á las doce de su mañana el dia 
2 de Octubre próximo.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta.

Valladolid 23 deSeliembre de 1872. 
=E1 Gobernador interino, Eugenio 
Reguera.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
ápública subasta la conducción cuantas 
veces al dia sea necesario del correo 
de ida y vuelta entre la Administra
ción de Correos de Falladolid y la 
Estación del ferro carril.

1.8 El contratista se obliga á con

ducir en carruaje cuantas veces al 
dia sea necesario de ida y vuelta, des
de la Administración de Valladolid á 
la Estación del ferro-carril dei mismo 
punto la correspondencia y periódi
cos quede fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, y los em
pleados del ramo.

2 .* La distancia que comprende 
esta conducción, debe ser recorrida 
en 30 miilutos, correspondiendo a 
Administrador principal de Vallado
lid señalar las horas de salida de los 
puntos esiremos, cuyas horas y tiempo 
podrán allerarse según lo exija el 
servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamenle, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de diez pesetas 
por cada 8 minutos; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abouandoademás dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .* Será obligación del contrati‘^ta 
ayudar á cargar y descargar la cor
respondencia en la Administración y 
en la Estación, y llevaría desde el co
che al wagon-correo, destinando al 
servicio carruajes decentes con alma
cén ó sitio independiente para los pa
quetes que se le entreguen.

5 .8 Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel.

6 .^ El contratista podrá conducir 
viajeros en los coches siempre que ilé 
preferencia al servicio, en términos 
que una vez tomada la corresponden
cia en la Administración ó en la Esta
ción, se conduzca á su destino sin de
tención ninguna en el trayecto.

7 .8 La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos, 
de Valladolid.

8. ‘ El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin

cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

9. ® Tres medies ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proce
der á un segundo, el contratista ten
drá obligación dé continuar por la tá
cita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente, ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga, una vez 
terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

10. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oncial de la provincia 
de Valladolid y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante 
el Gobernador, asistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto, el 
dia 2 de Octubre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autori
dades.

11. El tipo máximo para el rema- 
te será la cantidad de do,s milquinien- 
tas pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma.

12. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Valladolid como de
pendencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de doscientas cin
cuenta pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno de provincia 
para su formalización en la Caja su-
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cursa! de los de aquella capital, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real ór
den circular de 24 de Enero de 1860 
tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizadá cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pa-, 
go original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, mayor edad, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

15. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo cuantas veces al dia 
»sea necesario desde la Administra- 
»,cion de Valladolid á la Estación del 
«ferro-carril y vice-versa, por el pre- 
»cio de.... pesetas anuales, 
«condiciones contenidas en 
«aprobado por S. M.»

Toda proposición que no 

bajo las 
el pliego

se halle
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulascon- 
dicionales, será desechada.

16. Abiertos los pliegos y leidos 
publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándóse éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo Cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

17. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se ábrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, péro sólo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

18. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado corrcspondienie 
para la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

19. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, cotno igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservado al Ministerio de la Gober-

naeion la libre facultad de aprobar o 
no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.= 
El Director general, J. M.^ Villavi
cencio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular num. 1.117.

En cumplimiento de lo que preceptúa el art. 106 de la vigente ley electora!, 
se publica á continuación el resultado de las últimas elecciones verificadas para 
la renovaeian bienal de la Diputación de esta provincia, expresando el número 
de votos obtenidos por cada candidato.

Valladolid 23 de Setiembre de 1872.=El Gobernador interino, Eugenio 
Reguera.Circular num. 1.124-

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, me comunica la Real orden 
que sigue:

«La division de las provincias en dis
tritos electorales para Diputados pro
vinciales, hecha por decreto de 29 de 
Setiembre de 1870, se verificó como el 
art. 2.” de este lo indica, con el carác
ter de provisional ó interino, y con el 
fin de poner en ejecución la ley orgá
nica provincial de 20 del mismo mes 
y año. Como quiera que ninguna Di
putación, excepto la de Guadalajara, 
haya llevado á efecto el citado art. 2.® 
de dicho decreto, el cual hace referen
cia á la disposición 2.’ transitoria de 
la referida ley, y algunas provincias 
hayan sufrido alteración en la division 
judicial, es indispensable que para po
der proponer en su dia á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley que fije de
finitivamente la division de las pro
vincias en distritos electorales para 
Diputados provinciales, se manifiesto 
por la Diputación respectiva no solo 
los defectos que en aquella hayan ob
servado, sino tambien ias alteraciones, 
modificaciones ó nueva division que 
á su juicio crean convenientes; y pol
lo tanto S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer: 1.® Que las Diputaciones pro
vinciales en su primera reunion ordi
naria acuerden ó informen cuanto 
estimen oportuno sobre la actual divi
sion, proponiendo las alteraciones que 
deban hacerse y que la práctica acon
seje con arreglo á la conveniencia y 
comodidad de los pueblos, teniendo 
en cuenta para ello su distancia a la 
capital del distrito y su mas fácil co
municación. 2S Que discutido quesea 
este extremo y acordada ó no alguna 
innovación, el acuerdo se publique en 
el Bolelin oncialconíorme al art. 21 
de la ley. 3.“ Que durante el término 
que en él se marca se admitan por 
V. S. cuantas reclamaciones y obser
vaciones se hagan por los /Ayunta
mientos ó vecinos de los pueblos. Y 
4.® Que pasados los ocho dias que 
marca la ley, remita V. S. á este Mi
nisterio todos los documentos y re
clamaciones de que se componga el 
expediente para los efectos consi
guientes. '

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los fines que se 
interesan en la preinserta Real orden.

Valladolid 24 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador interino, Eugenio Re
guera.

Distritos.

2.® de VaHadolid. .

3.® de Idem.

4.° de idem.

6.® de Idem.

10 de Idem.=Mucientes,

2.” de Rioseco.=Villabrá-S 
gima. ....... ^

4.® de ldem.=Villardefrades j 
l.® de la íSava delà Libertad. 1

3.0 de ldem.=Caslronuño

2.0 de Medina del Campo. .

3.®

4?

de Idem.=Rueda.. .
Idem de Olmedo.=Ma 

tapozuelos. . . -
1.® Idem de Tordesillas..
L* Idem de Peñafiel. . 
3.

4.‘

1. '

2.'

’ de Idem.=Quintanilla 
de Abajo........................... 

’ de Idem.=Encinas. .
Idem de Villalón.

“ de Idem.=Mayorga. .

Circular num. 1.120

El llmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me comu
nica la Real orden que sigue: ,

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 8 de Agosto último lo siguiente. 
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer. 
ra dice hoy al Inspector general de Ca- 
rabineros lo siguiente;=zaEn vista de 
las comunicaciones que el Capitan ge- { 
neral de Cataluña y V. E. dirigieron
á este Ministerio con fecha veinticin
co y veintisiete de Junio último, dando 
conocimiento que en la madrugada del 
dia dia diez y siete del mismo mes ha- 
bia desaparecido desde Figueras el 
Coronel graduado Teniente Coronel 
primer Jefe de la Comandancia de Ge
rona del cuerpo de su cargo D. Cons
tantino Galindo y Oros sin qué en el 
tiempo trascurrido haya justificado su 
existencia é. ignorándose se paradero; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que.el expresado Jefe sea 
baja definitiva en el ejército y que se 
publique en la órden general del mis
mo conforme á lo mandado en la Real 
órden circular de diez y nueve de Ene- 

» ro de mil ochocientos cincuenta, si

Nombre de los candidatos.
Votos 

obtenidos.

D. Luis Antona Semolinos...................... 158
D. Alejandro Rueda Diez. .. .. 132
D. Eladio Quintero Martínez.................. 220
D. Nemesio Peiren.................................... 46
D. Benigno Villalba Diez........................ 305
D. Eccquiel Ortiz Orense, . • • • . 142
D. Eusebio Burgueño, . . . . 296
D, José Barrasa Diez. . . . • - • 219
D, Pablo Lafuente....................... ..... 139
D. Fidel Recio del Castillo. ••• • .552
D. Antonio Revilla y Revilla.................. 534
D. A^enancio Izquierdo............................ 684
D. Juventino Cebrián. . . • • 516
D. Andrés Domínguez.............................. 873
D. Santiago de la Rua.............................. 526
D. Mariano Osorio Casasola. . • • . 490
D. Mariano Gavilán Martin. . . • . 440

Marlin Nieto. . . . . 27
D. Pascasio García. Calan.. . . . . 381
D. Galo Olivares. . . . . . 479
D. Celestino Dueñas. ...... 473
D. Toribio Bayon Cano. . . . . . .689
D. Cipriano Tejedor Rodríguez. . 479

D. Segundo Cantalapiedra. . • • ' 1111

D. Marcelino D. Bueno. . • • • • 794
D. Eugenio Bueno Goicoechea. . . • 599

JD. Eustaquio de la Torre......................... 828
D. Miguel Alonso Pesquera..................... 6'77

D, Mariano Capdevila.. . . . . - 1(0
ID. Felipe Tablares.................................... 999

Í D. Manuel González Garcia , . • 472
ZD. Arturo Garzón Lari.. • 462
]’D. Francisco Calderón. . . . . 1135

bien quedando sugeto, cuando fuese 
habido ó presentado á lo que contra él 
resulte en la,sumaria que se instruye 
con motivo del fallecimiento del cara
binero Estanislao Áumasque Serra, 
ocurrido el dia anterior al en que tuvo 
lugar su desaparición. Es al propio 
tiempo la Real voluntad que de esta 
disposición se dé conocimiento al Se
ñor Ministro de la Gobernación y de
pendencias del ramo de Guerra, para 
que llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdi
do con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.=De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los fines que se 
interesan en la preinserta Real órden. 

■ Valladolid 24 de Setiembre de 1872. 
=El Gobernador interino, Eugenio 
Reguera.

Circular num. 1.122.

El llmo. Sr. Subsecretario del Minis-
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terio cíe Ia Gobernación me comunica 
la Real órJen siguiente:

«La Presidencia del Consejo de Mi
nistros remite á este Ministerio con 
fecha 10 de Agosto último el oficio que 
se insertará continuación del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital,=Congreso. 
= Escribania de D. Juan Toraya.=Ex- 
celenlísimo Sr.: En la causa que en este 
Juzgado se instruye en averiguación de 
los autores, cómplices y encubridores 
del asesinato cometido en la persona 
del Excrao. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros D. Juán Prim^ he acor
dado elevar á V. E. el presente ateiúo 
oficio, rogándole se sirva escitar nue
vamente el celo de todas las Autorida
des del Reino á fin de que por cuantos 
medios sé hallen á su alcance, procu
ren la captura y remisión á este Juz
gado de Joaquín FeneUosa y Segura, 
natural de Rosell, provincia de izaste 
llon, hijo de Joaquín y Mana, de 47 
años de edad, casado, de oficio choco 
latero, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, cara y nariz regular, barba cer
rada, color moreno, estatura cinco pies 
y tres pulgadas, fugado del presidio de 
Ceuta en veinticinco de Febrero de 
1870.=Lo que de Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. para que 
con toda urgencia se sirva dictar las 
órdenes oportunas á la consecución del 
objeto que en el mismo se interesa.»

Lo que he dispuesto se pub ique en 
este periódico oficial encargando á los 
Sres. Alcaldes de los. pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, despleguen 
todo su celo para la busca y captura 
del sujeto que se cita en la preinserta 
Real órden.

Valladolid 24 de Setiembre de 1872. 
=El Gobernador interino, Eugenio 
Reguera,

------------- <.-------------

Circular núm. 1 121.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de un su
jeto de las señas que se expresan á con- 
tinuacion; y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Sr. Juéz de pri
mera instancia de Fuentesaúco que lo 
reclama.

Valladolid 24 de Setiembre de 1872, 
~E1 Gobernador interino, Eugenio 
Reguera,

Señas.

Edad como de 30 á 35 años, esta
tura regular, mas bien alto, buena 
presencia, en su pronunciación indica 
seé natural de una de las provincias 
de Galicia: viste pantalón de corte de 
poco precio que hace listas blancas y 
negras; alpargata cerrada blanca con 
cintas azules, sombrero blanco y ari- 
guarina ó capote de paño pardo.

Circular mnu, 1.125,

El Alcalde de Puenteduero me par
ticipa que a las tres de la mañana de 
ayer fueron robados á Isidro Revilla 
en la cuesta de Villanueva 3.500 rea
les por dos hombres desconocidos; el 
mas alto de ellos llevaba capa y mon
tera de pellejo, y el mas bajo patillas^ 
alpargatas y una manta. ¡

En su virtud, pues, encargo á los 5 

NÚM. 1.113.

COMISION PERMANENTE DE VALLADOLID.

El dia 10 del proximo Octubre á las «loce de su mañana y ante los Alcal
des de los pueblos que se expres«ni,, tendrá lugar la enajenación en pública 
subasta de los aprovechamientos tore^tales que les han sido concedidos en 
virtud <lel plan general para el pió.ximo ejercicio forestal con sujeción á los 
tipos anoiado.s y á los pliegos de comiietones que se hallarán de manifiesto en 
las Secretarías de los respectivos Avunlamiei^los. '

Los pastos <le iiiVernia del monte ti

PUEBLOS. Productos que se enajenan.

TIPO.

Pesetas.

Pedrajas de S. Esteban. .

Portillo,

Portillo y su Comunidad,

*1 120 hectóinro.s de fruto de pino alba 
\ del expresado monte.................

/Los pastos de inyemia de los monti
/ Ululados Coi ht jon y Quemados,T.> 

murizu Nuevo y Viejo.
1 Los ¡jallos de invemía del monte ti

Ramiro

S, Pablo de la Moraleja. .

Valdestillasi ,

Viana de Cega

La Zarza
^24 hectólitros de fruto de pino albar 
! de lo.s montes titulados Aragón, Be 
\ bollar y el de Ahajo.. .

En la.misma forma se enajenarán el día 20 dei próximo Octubie 
y ante el Alcalde.de Viana de Cega 4 000 quintales métricos de le 
ñas gruesas y 16.000 de ramaje, de una corta olivacion que ha de 
hacerse en el monte titulado Boca de Cega, cuartel llamado Negral, 
bajo el tipo de..........................................................................

Valladolid 20 de Setiembre de 1872 =Ei Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera,=Juan Callejo, Secretario.

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad practiquen 
las mas eficaces diligecias para averi
guar quiénes hayan sido los autores 
del robo, y conseguido procederán á 
su captura poniéndolos á disposición 
del Juzgado correspondiente.

Valladolid 24 de Setiembre de 1872. 
=E. G. 1., Eugenio Reguera*

Los pastos de ¡nvernía de los monte 
titulados Hoyos y Llano, ds San Ma

• /500 hectolitros de fruto del pino al- 
j bar del monte titulado .Arenas..
j 125 heno itro-. de fruto de pino albai 
I de lus montes titulados Hoyos v 
I Llano .le San Marugan...................  
1 370 hectôlitros de fruto de pino albar 

de los montes titulados Corvejón y 
\ Quemados, Tamarizos Nuevo y 
\ Viejo...................................................  
/56 hectólitros de fruto de pino albar 

1 de los montes titulados Marinas 
I de Abajo y de Arriba......................  
)370 hectolitros de fruto de pino al- 
j bar del monte titulado Bosque,. . 
li6Q hectólitros de fruto de pino al- 
Í bar de los montes titulados Llanos, 
\ Parrilla y.Rebollar.....................

Í
Los pastos de invemía del monte titu

lado Pinar de Ramiro.............  
12 hectólitros de fruto de pino albar 

del expresado monté................ 
/Los pastos de invemía del monte ti- 

1 tulado Pinar Hondo....................... 
'J5O hectólitros de fruto de pino albar 
\ del expresado monte. ..... 
/100 hectólitros de fruto de pino albar 

. j de los montes titulados Pinar de los 
( Capones y el Tamarizo..................
Í25 hectolitros de fruto de pino albar 
( del monte titulado Boca de Cega. 
/Los pastos de los montes titulados 

A Aragón, Rebollar el de Abajo y 
1 Negral...........................................

187

300

1850

1500

762

1250

312

925

137

900

375

50

45

30

187

300

'80

84

84

3500

Don Ramón Crespo y f^icenie, besado 
del fluslre Colegio de J^adrid y Jaet 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de fraila
do lid.

Por el presente edicto h.ago saber; 
que á virtud de la ejecución promo
vida por el Tesorero del Monte de Pie
dad de esta ciudad contra Doña Jua
na de San José Macías, viuda, de esta 
vecindad, sobre jüigo de dos mil pese
tas, se vende en pública subasta una 
casa sita en el casco de esta referida 
ciudad y su calle del Prado, señalada 
con el número catorce moderno y 
nueve antiguo, linda por la derecha 
según en ella se entra con la calle de 
las Vírgenes, por la izquierda con casa 
de herederos de Don Evaristo Rico y 
por lo accesorio con casa de Don Bar
tolomé Ercilla: consta de planta natu
ral, entresuelo, principal, segundo en 
parte y todo con solanas y cubiertas 
de tejado; cuya casa ha sido tasada en 
la suma de seis mil ochocientas cin
cuenta pesetas, habiéndose señalado 
el dia diez y siete de Octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana 
en una de las salas de la Casa Consis
torial de esta capital para que tenga 
lugar el remate; y se hace notorio 
para las personas que deseen intcre- 
sarse en la subasta.

Valladolid veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Ramón Crespo y Vicente.—Por man
dado de S. S., Baltasar de Llanos Gon« 
zalez.

NuM. 1.109.

Don Facundo Lopez Martínez, Jaez de 
primera instancia en comisión de esta 
villa de PeñaJiel y su partido.

Por el presente se llama y emplaza 
á Luis Gutierrez, que en clase de za
gal ha servido en la conducción del 
coche correo desde la ciudad de Valla
dolid hasta esta villa, para que com
parezca en este Juzgado á fin de pres
tar una declaración acordada en la 
causa criminal que se instruye con 
motivo de las lesiones ocasionadas al 
Sr. D. Vicente Ortega, Magistrado de 
la Audiencia de Valladolid y su dis
trito, y á otras personas, á consecuen
cia de un vuelco de dicho coche-correo 
que las conducía en el dia diez y siete 
de Julio último, Y como no haya sido 
habido el Luis Gutiérrez he mandado 
se le emplace por medio de edictos en 
la forma ordinaria que se insertarán 
en la Gaceta y Boletín oncial de esta 
provincia, siendo uno de ellos el pre
sente.

Dado en Peñafiel á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Facundo Lopez.—Por su man
dado, Antonio Ruiz Morales.
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Num. 1.105.

COMISION PERMA^NENTE DE VALLADOLID.

El dia 5 del próximo Octubre á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan, tendrá logar la enagenacion en publica subasta 
de los aprovechamientos forestales que les han sido concedidos en virtud del 
plan general para el próximo ejercicio forestal, con sugccion a los tipos anota
dos y á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las Secreta
rías de los respectivos Ayuntamientos.

86

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pet.s Cét.s

Los pastos de invernía de los montes

Alcazarén................................... *
titulados Omar de arriba y de aba jo. 700*

Cuarenta hectólitros de fruto de pino
120albar de los expresados montes.. .

Los pastos de invernía del monte titu-
125lado del Concejo............................

Almenara. ! Diez hectólitros de fruto de pino albar
45del expresado monte. . . . • •

< Los pastos de invernía del monte titu-
300

Ataquines. ............................ Cincuenta hectólitros de fruto de pino
188albar del mismo.................................

Í Veinte hectólitros de fruto de pino al-
1 bar del monte titulado Arroyadas. . 60

Boecillo.........................   • ' lUn hectólitro de fruto de pino albar
v del monte titulado Escudilla. . 3
¿Los pastos de invernía de los montes 

5 titulados Blanco y Hoyos.................  
Camporendondo.......................jg^jg hectolitros de fruto de pino albar

\ de los mismos montes. . . .

menores de todos ellos consta en los 
autos de su razón que se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda hasta el dia del remate para 
que puedan enterarse á su satisfac
ción las personas que deseen tornar 
parte en el mismo, teniendo enten
dido que solo serán admisibles las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación hecha a dichos 
bienes por los peritos.

Dado en Valladolid á veinte y'cinco 
de Setiembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.=Raraon Crespo y 
cerne.=Por mandado de S. S., 
tonio Navas,

Num. 1.110.

D, Miguel Gil ÿ Fargas, Jaet de

14

Hornillos..

Iscar

Iscar y su comunidad. .

íTres hectolitros de fruto de pino albar 
( del monte titulado Tajón. . • • 
f^Los pastos de invernía del monte titu- 
Y lado Rincón del Concejo..................  
) 150 hectólitros de fruto de pino albar 
k del mismo............................  * * '
S180 hectólitros de fruto de pino albar 

del monte titulado Aldea Nueva.
170 hectólitros de fruto de pino albar 

del monte titulado Villanueva. .
200 hectólitros de fruto de pinoalbar

9

180

375

450

425

Llano de Olmedo. .

Matapozuelos. . •

Mojados

Olmedo

Pedraja de Portillo.

\ del monte titulado Santibanez . .
r Los pastos de invernía del monte litu- 
1 lado Navazo Grande. . . ■ • • 

’ ‘130 hectólitros de fruto de pino albar
( del monte titulado Navazo Grande..
M5 hectólitros de fruto de pino albar 

* ’ ( del monte titulado Cobatilla. . .

1
L0S pastos de invernía del monte titu 

lado Albo Sancho y Cobatilla. .
50 hectólitros de fruto de pino albar 

del mismo monte.....................  •
La caza de pelo y pluma del mismo 

monte.. ..............................  
Í145 hectólitros de fruto de pino albar 

.s de los montes titulados Cañamón, 
( Corazon y Mohago......................  

(10 hectólitros de fruto de pino albar 
' '/ del monte titulado Corbejon. . .

500

125

113

35

800

150

25

541

50

ante

Vi-
An-

pri

desempeñar además la del Juzgado 
municipal con los derechos de arancel.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín o/icial de la provincia para que 
los aspirantes á ella, presenten á ter
mino de quince dias desde su inser
ción, las solicitudes, documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento.

Gaton 3 de Agosto de 1872.=E1 Al
calde, Eliodoro A. Collantes.

mera instancia del distrito de la .Au
diencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio García Noales (a) Mo- 
rejon, vecino que fue de esta ciudad 
y posteriormente de la de Toro, y de 
edad como de sesenta años, para que 
en el término de treinta dias, á con
tar desde el de esta fecha, comparezca 
en la cárcel de Audiencia de esta ca
pital á disposición de este Juzgado de 
primera instancia para responder a 
los cargos que contra él resultan en 
causa por hurto de ropas á Olaya Diez, 
de esta vecindad, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Policarpo Gante.

e'En la misma forma se enagenarán el día 15 de Octubre proximo y 
Alcalde de Boecillo 2000 quintales métricos de leñas gruesas y 18000 de rama - 

- je de una corta olivacion que ha sido concedida a dicho pueblo en el cuartel 
llamado Arroyadas, bajo el tipo de 3500 pesetas. j * '

Valladolid 19 de Setiembre de 1872.=EI Vice-presidente, Fernando Are-
valo Miera.^Juan Callejo, Secretario

Don Ramón Crespo y Ficenle, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Jaez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Falla- 
dolid.
Por el presente hago saber: que por 

virtud de exhorto pendiente del Juz
gado de primera instancia de la villa 
de Saldaña, en el que se siguen autos 
ejecutivos por Don Miguel Garcia La
brador, vecino de Villaprovedo, con
tra Don José Huidobro Sobrado, que

1 loes de esta ciudad, sobre pago de mil 
doscientas cincuenta pesetas y réditos 
de esta suma y costas; se venden en
público remate que tendrá lugar en
el dia cuatro de Octubre próximo á
las doce de la mañana en las Salas 
Consistoriales de esta ciudad, diferen
tes bienes muebles, alhajas y ropas 
de la pertenencia del Huidobro hasta 
en cantidad de mil cuatrocientas diez y 
siete pesetas setenta y cinco céntimos, 
cuyaiS clases, tasación y demas por

Num. 1.lit.

BodUana.

Num. 1.114.

Juzgado municipal de Rubi de Bra
camonte.

Para formar el repartimiento gene
ral que ha de girarse en esta villa para 
con su importe cubrir el deficit del 
presupuesto municipal ordinario dé 
gastos del mismo correspondiente al 
año económico actual, se hace preciso 
que los contribuyentes de este término 
jurisdiccionat presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento en término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de est^a provincia, las declaracio
nes ó estados de utilidades líquidas 
por año y dia, para en su vista formar 
las relaciones dé haberes á los contri
buyentes y practicar dicho reparti
miento, haciéndose de oficio á los que 
no lo verifiquen dentro del citado pla
zo en conformidad á las leyes munici
pal y de arbitrios vigentes.

Rodilana 19 de Setiembre de 1872. 
1 =El Alcalde, Agapito Perez.=Práxede8

Maestro, Secretario.

Por renuncia del que la.obtenia se 
halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado. El que desee obtenerla diri
girá solicitud al mismo dentro del ter- 
mino de quince dias.

Rubí 14 de Setiembre de 1872.= 
Ecequiel Villergas.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.107.

Általdía conslilucionalde 
Gaton de Campos.

Por renuncia del que la obtenia se

ANUNCIOS PARTICULABES.

Para el dia 29 del corriente se sa
can á subasta los pastos de la dehesa 
encinal de Villalpando y monte de las 
Pajas, propios del Exemo. Sr. Conde- 
de Peñaranda de Bracamonte, bajo 
las condiciones que estarán de mani
fiesto en casa del Administrador Don 

\ Macario Buron, de dicho Villalpando, 

V en Madrid casa de dicho Sr. Conde, 
calle de Hortaleza, núm. 130.

halla vacante la Secretaría del mismo 
con la dotación anual de 375 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, siendo de cargo del 
agraciado el cumplimiento del arcipal 
tículo 118 y siguientes de la ley muni- 
de 20 de .4goslo de 1870; advirtiendo 
que por el escaso vecindario tendrá que

PASTOS.

Se arriendan para cabras, ovejas o 
carneros un monte de encina termino 
de Puente Duero. Darán razón en Va
lladolid, Estanco de la plazuela de San
ta María.

Valladílid: 1^15.—laprcnla de Garrid®.
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